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Retoaún,implantarla
culturadeladenunciapor
violenciapolíticadegénero
El ECM diocauceatres, una contraRojasDíaz-Durán

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Pesea ladifusióncadavezmayor
de casos de violenciapolíticade
género,en lacapitaldelpaíssigue
siendoun retolaculturade la de-
nuncia por mujeres que aspiran a
uncargopúblico.

Hasta el momento, el Instituto
Electoral de la Ciudad deMéxico
(ECM) hadadocauceatresquejas
demujeresquepresuntamentehan
sidovíctimasdeestetipodeviolen-
cia,loqueseconsideraunnúmero
menorrespectodelasmásde 100
denunciasdetodotipoqueha re-
cibidoelorganismoelectoralenel
presente proceso.
Unodelosproblemas,dijolacon-

sejeraelectoralCarolinadelAngel,
esquelasmujeresdesconocenque
son victimasdeviolenciapolítica
por no ser consideradas para cier-
toscargospúblicoso serobjetode
frasescomo“siyasabescómoesla
política,teaguantas”.
“Nosé

nunciandoo no sé si no está exis-
tiendounaviolenciatanlastimosa;

sicreoqueesnecesariofomentar
culturadeladenunciaporquehe-

mos recibidoestasquejasquefue-
ron atendidascon totalprontitud
que requieren un procedimiento
especialsancionadorcuandoseha
visto violenciapolíticadegénero
contraunamujer”.
Dos de las tres denuncias han

tenidocomo resultado la imposi-
ción de medidas cautelares, como
elretirodepublicacionesenredes
sociales.Talfueel casodela precan-
didatadeMorenaenCuauhtémoc,
DoloresPadierna,quiendenunció
al monrealista Alejandro Rojas
Diaz-Durán,quienlacriticóporser
esposadeRené Bejarano.
Hayotrasdenunciasquefueron

ingresadaspor violenciapolítica
queelIECM sehadeclaradocomo
incompetentepara resolver,co-
moenelcasodeLauraAlejandra
Alvarez Soto, ex funcionaria de la
alcaldíaBenitoJuárez,

direccióna su cargoa lacampaña
electoraldesuesposo,elcandidato
delPAN a laalcaldíaMiguelHidal-
go,MauricioTabe.
Paracombatirestetipodeviolen-

ciael IECM firmaráun pactocon
todoslospartidospolíticosconten-
dientesenelprocesoelectoral2021,
a finde quesecomprometanconla
paridadsustantivaycerotolerancia
deviolenciapolítica

Las mujeres
desconocenque
son víctimas al
ser relegadasde
cargos públicos



En entrevista, Mario Velazquez, consejero presidente del IECM, dijo que la próxima 
elección es muy importante para la CDMX, destacó que la elección tiene 
innovaciones.  
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CARLOS ZÚÑIGA, CONDUCTOR: Además de los temas financieros, el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México enfrenta otros retos. La participación electoral puede verse afectada 
por la pandemia y, como árbitro electoral aquí en la capital, siempre habrá fricciones. Sobre 
estos temas, a menos de 100 días de la jornada, platicamos con el Consejero Presidente. 
Consejero, gracias por acompañarnos.  
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (IECM): Muchas gracias, Carlos. Pues, la 
verdad, un privilegio estar en tu programa.  
 
CARLOS ZÚÑIGA: ¿Qué podemos esperar, Consejero, de esta elección? ¿Cuál es el 
principal reto del instituto ante lo que nos encontramos, la pandemia, y otros factores que 
están incidiendo, por primera ocasión, este proceso electoral?  
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Bueno, pues, en principio, decirte que es una elección 
muy importante para quienes habitamos la Ciudad de México y quienes, teniendo su origen 
en esta ciudad, tienen, hoy día, su vida fuera de la República. En términos concretos, esta 
elección tiene cosas innovadoras, tales como la reelección de los cargos que hoy día 
ocupan tanto alcaldías como el Congreso de la Ciudad, y particularmente una figura 
novedosa en este…en este proceso electoral, que es la Diputación Migrante. La posibilidad 
de que la comunidad que, teniendo su origen en esta ciudad, hoy viven en el extranjero y 
que tendrán su voz en un asiento del Congreso de la Ciudad.  
 
Un reto importante, de hecho, la elección misma, y más aún, como tú lo has dicho, en las 
circunstancias que vivimos de esta emergencia sanitaria que, por COVID, se ha 
determinado, pues, sin duda, la organización de los procesos electorales han tenido en él 
su principal reto. Y, como tal, la Ciudad de México se está preparando para tener una 
jornada el próximo 6 de junio con una seguridad de que los contagios, en esta jornada, no 
sean una cuestión que merme la participación ciudadana. Nosotros, desde la Ciudad de 
México, en el Instituto Electoral de la Ciudad, junto con el Instituto Nacional de nuestro país, 
estamos particularmente proveyendo de todos los protocolos necesarios para garantizar 
que todas las actividades vinculadas al proceso electoral se den en un ambiente libre de 
toda posibilidad de contagio.  
 
Es un tema que estamos trabajando desde tiempo, pues, particularmente en cada una de 
las actividades y donde buscamos que la ciudadanía tenga un ambiente seguro para 
participar en esta elección que, como te reitero, es una de las más importantes porque se 
trata de elegir a las autoridades más cercanas a la ciudadanía, las alcaldías, que son 
particularmente las autoridades que resuelven nuestros problemas cotidianos, y el 
Congreso de la Ciudad, quien toma las decisiones fundamentales en la materia legislativa, 
dos órganos fundamentales en esta ciudad.  
 



CARLOS ZÚÑIGA: Le replanteo esta pregunta, ¿sí hay la garantía de que la elección se 
lleve a cabo y, cuando menos, de una manera muy parecida a la de 2018?  
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Justamente, nosotros estamos buscando que la 
participación ciudadana sea amplia,  
como ocurrió en 2018, una participación donde la mayoría de la ciudadanía alcanzó, pues 
particularmente niveles que oscilan en más del 70% en la votación en la Ciudad de México. 
En la ciudad, para las elecciones intermedias, si bien tradicionalmente bajan los niveles de 
participación, estamos buscando alentar una mayor participación que la tradicionalmente 
que te da, en términos del 40%, buscando particularmente que, en esta importante elección, 
acudamos todas y todos, quienes habitamos esta ciudad, a ejercer nuestro derecho político. 
Creo que es una elección fundamental, una elección muy importante, dado que las 
autoridades que nos gobiernan, particularmente las alcaldías y en el Congreso, hoy día 
tienen una gran importancia en la atención de los problemas que enfrentamos 
comunitariamente.  
 
Es, por ello, que la invitación a la participación de la ciudadanía es fundamental y, desde 
luego, su intervención en el proceso electoral, como todos los procesos electorales, es 
fundamental y destacada. Como sabes, Carlos, en la Ciudad de México instalaremos poco 
más de 13 mil casillas o largo del territorio de la ciudad. En cada una de las casillas 
intervienen seis ciudadanas, ciudadanos que son seleccionados a través de insaculación 
de nuestro Padrón Electoral y que son invitados a que forman parte de las Mesas Directivas 
de Casilla, de tal suerte que la elección está en manos de la ciudadanía, tanto en la 
recepción y el cómputo de los votos, de tal suerte que la participación ciudadana en nuestra 
ciudad es muy importante, fundamental en la organización de los procesos electorales.  
 
Y, en razón de esto, hoy día se está invitando a estos ciudadanos, ciudadanas insaculados 
a que acepten los cargos, a que se capaciten para que atiendan una tarea fundamental el 
día 6 de junio en la jornada electoral, donde (FALLAS DE ORIGEN) los cargos que he 
referido.  
 
CARLOS ZÚÑIGA: Consejero, siempre hay escenarios llamativos, sobre todo para un 
instituto autónomo, como es el la Ciudad de México, debido a que, pues, es una ciudad que 
absorbe el panorama político. Y también aquí está el partido en el gobierno. ¿Qué 
condiciones hay, para un organismo autónomo, de llevar los procesos electorales, sobre 
todo los procesos de difusión y de invitación a la población para que acuda en medio de 
estos factores que le comentaba?   
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Bueno, en principio, como bien señalas, esta es una 
institución autónoma que, desde luego, tiene encomendada la tarea de organizar los 
procesos electorales. Y para garantizar, en principio, que se cumplan tanto la equidad en la 
contienda, garantizando una participación igualitaria de candidaturas, tanto de partidos 
políticos como de candidaturas sin partido en el terreno electoral, que tengan igualdad, 
hemos dictado diversas medidas de neutralidad para que no haya una utilización de 
recursos públicos en las campañas o en la promoción de las candidaturas.  
 
Y, en razón de ello, nosotros también generamos un proceso de vigilancia del actuar de 
todos los actores políticos para efecto de determinar, en su caso, sobre procedimientos que 
puedan llevar a alguna sanción, incluida en ésta, la pérdida del registro en razón de la 
responsabilidad que tengan cada una de las personas denunciadas.  De tal suerte que 
nosotros, en esta tarea de organizar los procesos electorales tenemos, además de esta 



vigilancia que debemos llevar a cabo hacia los actores políticos, la de invitar, convocar a la 
ciudadanía a que participe, reitero, en la integración de las Mesas Directivas de casilla, 
donde convocaremos a un número muy importante de ciudadanas y ciudadanos. Más de 
200 mil serán invitados, convocados para efecto de integrar estas Mesas Directivas de 
Casilla.  
 
Y también invitar a la ciudadanía a que acudan el 6 de junio a votar, con la seguridad de 
que los procedimientos que se están estableciendo tienen la garantía de no generar el 
(FALLAS DE ORIGEN) de contagio. Ya tenemos experiencias, tanto en el ámbito nacional, 
que han dado cuenta de que una jornada electoral no contribuye al incremento de casos en 
las diferentes ciudades que se han llevado a cabo, particularmente Coahuila e Hidalgo. Y, 
de igual manera, tenemos los referentes internacionales de elecciones que, dentro de esta 
situación de pandemia, de emergencia sanitaria se han llevado a cabo, y donde se ha 
observado que no son un incidente que permita un mayor número de contagios.   
 
Nosotros estamos, en consecuencia, atendiendo a todas esas experiencias, desde luego, 
implementando todos los protocolos e invitando a la ciudadanía a que tenga la confianza 
de que será seguro acudir a votar, más seguro incluso que acudir a otros sitios de 
concurrencia pública. Los protocolos los iremos dando a conocer, en razón de cada una de 
las actividades para que la ciudadanía tenga claridad sobre cómo se llevará a cabo el 
ejercicio del voto y, desde  luego, las medidas que tomaremos para efecto de garantizar 
que este ejercicio ciudadano se dé con las mejores condiciones.  
 
CARLOS ZÚÑIGA: Hablando de medidas cautelares, Consejero, hemos visto que ustedes 
están celosos, están cuidando que esto se lleve con el mayor equilibrio posible. Tanto así, 
que ya varios aspirantes que todavía no son candidatos a aspirantes, ya están siendo 
investigados, que son funcionarios actualmente.  
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Justamente, en razón de esta, pues, facultad que tiene la 
autoridad electoral de vigilar la equidad en la contienda, ha atendido las diversas quejas. 
Que debo decirte, de paso, el mayor número de quejas se han recibido de ciudadanas y 
ciudadanos. Y, con base en estas quejas, y desde luego en la supervisión que la autoridad 
lleva a cabo, hemos abierto procedimientos especiales sancionadores que determinarán, 
en su momento, sobre la responsabilidad que tengan los actores políticos denunciados.  
 
De tal suerte, que nosotros estamos integrando 
las investigaciones para que, en su oportunidad, el Tribunal Electoral, quien es la autoridad 
competente para determinar la responsabilidad, tome en sus manos la investigación y 
determine la responsabilidad y, en su caso, las sanciones a las que se deban imponer a 
quienes transgreden la norma electoral. De tal suerte que nosotros seguiremos en esta 
tarea de vigilar. Hoy día se realizan recorridos en toda la geografía de la ciudad a través de 
oficiales electorales para verificar y, desde luego, dar cuenta de todos aquellos actos 
anticipados de campañas, actos de promoción de las personas que, en el propio territorio 
la ciudad, están colocando o pintando bardas o colocando propaganda.  
 
Todos, quienes, a través de la función de Oficial Electoral llevan a cabo estos recorridos, 
dan cuenta de los mismos y en los casos donde se advierta que hay una propaganda que 
no se encuentra justificada, evidentemente, dan formalmente el inicio de un Procedimiento 
Especial Sancionador.  
 



CARLOS ZÚÑIGA: Consejero, ¿hay buena relación con la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum? Hemos visto que han entrado en controversia, en polémica con el presupuesto 
ante Tribunal Electoral. Se lo digo en el tenor de que hemos visto una confrontación directa 
entre el Presidente y el Instituto Nacional Electoral. ¿Cómo es su relación con el Ejecutivo 
Local?  
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Bueno, en principio decir que hemos tenido una 
colaboración muy amplia por parte del Gobierno de la Ciudad. Puedo, como referencia, 
decirte que, ante denuncias de presuntas irregularidades en los Centros de Vacunación 
(SIC), nosotros implementamos y enviamos a la Oficialía Electoral a que dieran cuenta del 
procedimiento en los diferentes centros y, obviamente, para ello comunicamos al Gobierno 
de la Ciudad sobre esta determinación de enviar a la Oficialía Electoral y recibimos el apoyo 
para que los Oficiales Electorales tuvieran la posibilidad de entrar a  esos Centros de 
Votación y, desde luego, dar cuenta de lo que ahí ocurría.  
 
Y, particularmente, con independencia de esta coordinación y colaboración que se ha 
tenido, hemos tenido particularmente una buena coordinación y, sin duda, en los aspectos 
presupuestales, hoy día todavía tenemos la determinación de una ampliación presupuestal 
que se ha solicitado, en razón de que el presupuesto asignado por el Congreso de la Ciudad 
ha sido insuficiente para la organización del proceso electoral; pero estamos seguros de 
que esta acción, que es la de organizar un proceso democrático, no pueda ser, bajo ninguna 
circunstancia, interrumpida en la situación de no entregar o no generar el presupuesto que 
se requiere para efecto de organizar el proceso electoral.  
 
CARLOS ZÚÑIGA: ¿Es respetuosa la relación con Claudia Sheinbaum? ¿De respeto?  
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Sin duda, ha sido una relación respetuosa, en términos 
de las atribuciones y las funciones que tiene cada órgano. Para esta institución electoral se 
ha actuado con absoluto respeto. Y, reitero, si bien, en términos de lo que hoy día tienen 
como atribución, tanto el órgano legislativo de la ciudad, como el Ejecutivo de la Ciudad, ha 
habido una relación respetuosa y de coordinación en esta tarea de organizar los procesos 
electorales.  
 
CARLOS ZÚÑIGA: Muy bien. Finalmente, Consejero Presidente, hemos visto cómo, en las 
últimas semanas, ese tema de la vacunación, el tema de las injerencias, etc., influye mucho 
en las personas. Como Consejero Presidente, ¿cuál sería su recomendación hacia el 
electorado de la Ciudad de México a la hora de que tiene que decidir su voto?  
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: En principio, decirte que la entrega de algún apoyo social 
en razón de los programas que el gobierno local, el Gobierno Federal tiene, no debe, de 
alguna manera, determinar el voto de la ciudadanía. Me parece que nosotros tenemos, en 
el ejercicio del sufragio, la posibilidad de hacer una evaluación del trabajo realizado por las 
personas que hoy ejercen el cargo, en el supuesto de que haya reelección, o bien, de las 
propuestas u ofertas políticas que cada uno de los partidos políticos y de las candidaturas 
sin partido están proponiendo a través de sus plataformas políticas.  
 
Me parece que la ciudadanía tenemos, en el ejercicio del voto, el poder de decidir quién 
gobernaría o quién gobernará nuestras alcaldías y nuestro Congreso Local. El hecho de 
que tomen la fotografía de su Credencial para Votar, de que los inscriban en un listado, no 
los puede condicionar, bajo ninguna circunstancia, a emitir el voto en favor de una persona 
o de un partido político. El voto ha sido libre y deberá serlo, en consecuencia, en esta 



elección. El voto es libre, el voto es secreto, y la entrega o la recepción de un apoyo social, 
no puede ser una condición para que se vote en favor de una persona o de un partido 
político.  
Recordarle a la ciudadanía que el ejercicio del sufragio tiene esa característica y, en el 
Instituto  Electoral estaremos atentos para garantizar que el sufragio se dé de manera libre, 
secreta, particularmente en esta elección.  
 
CARLOS ZÚÑIGA: Pues, Mario Velázquez, gracias por esta entrevista, muy amable.  
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Muchas gracias, Carlos. Muy buenas tardes.  
 
 
 
 
SEM 
 



El consejero electoral del IECM, Mauricio Huesca, comentó que de no llegar la 
ampliación presupuestal en los términos que acordaron, uno de los valores en riesgo 
es el proceso electoral.  
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CARLOS ZÚÑIGA, CONDUCTOR: Toda elección tiene un costo, la mayor parte de las 
veces elevado. En esta ocasión en Instituto Electoral de la Ciudad de México hizo una 
solicitud especial de recursos, pero no recibió lo esperado. Pese a ello confían en sacar 
adelante la elección. 
 
(INSERT VIDEO) 
 
MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Si no se da la ampliación 
presupuestal en los términos que nosotros acordamos en el acuerdo del Consejo General, 
sin duda alguna pues uno de los valores que están riesgos precisamente pues la 
celebración de los procesos electorales. 
 
MICHELLE MEJÍA, REPORTERA: A menos de 100 días de lo que se denomina la fiesta de 
la democracia, el Instituto Electoral de la Ciudad de México solicitó al gobierno capitalino 
poco más de 500 millones de pesos para organizar las elecciones del próximo 6 de junio. 
 
En entrevista para Telediario, el consejero electoral Mauricio Huesca, dijo que si bien esto 
no implicará que se suspenda la jornada electoral, el proceso sí podría sufrir afectaciones. 
 
MAURICIO HUESCA: En cuestiones de salud para proteger al funcionariado público y 
desde luego a las y los electores, en términos de los debates pues no podría haber debates 
para que puedan a conocer a las candidaturas, en términos de monitorear y fiscalizar de 
qué manera se están portando bien o mal las y los candidatos en la campaña pues tampoco 
es una situación que pudiéramos… se podría garantizar. 
 
MICHELLE MEJÍA: Para el ejercicio fiscal 2021, el instituto solicitó 2 mil 174 millones de 
pesos y sólo le otorgaron mil 586 millones, es decir, 37% menos. 
 
El órgano electoral requiere más de 500 millones de pesos para la organización de las 
elecciones y casi 600 millones para financiamiento público a partidos políticos y gastos de 
campaña. 
 
Parte de los recursos se van a destinar para adquirir equipo de protección y desinfección, 
a fin de evitar contagios por Covid-19. 
 
MAURICIO HUESCA: Que es un gusto que ordinariamente no se hacía, que estos 
cubrebocas, caretas, gel antibacterial, el uso de termómetros, tapetes, etcétera; pues antes 
podríamos tener confinamiento de personas sin ninguna problemática, ahora conforme a 
nuestros propios protocolos de salvaguarda de la salud pública del funcionariado del 
instituto, pues no podemos disponer más del 20% de la utilidad o capacidad de cada 
automóvil; entonces eso nos lleva a tener que contratar o rentar más coches. 
 



MICHELLE MEJÍA: Para ahorrar recursos el Instituto Electoral Capitalino reutilizará cerca 
del 80% de mamparas y urnas. De acuerdo con el consejero, hasta el momento han recibido 
los recursos presupuestados aprobado; sin embargo, es necesario la ampliación 
presupuestal. 
 
MAURICIO HUESCA: Hubo muchas compras qué se suspendieron en el año 2020 y que a 
petición de la jefatura de gobierno y del poder público pues pidieron que todos los órganos 
autónomos hiciéramos un esfuerzo por regresar dinero de lo que nos habían asignado para 
efecto de que pues a hacer un frente a la emergencia sanitaria. 
 
MICHELLE MEJÍA: Este 6 de junio en la Ciudad de México se renovarán las 16 alcaldías, 
160 concejalías, 66 diputaciones y por primera vez se elegirá una diputación migrante. 
 
Telediario Michel Mejía. Ciudad de México. 
 
 
JAJA. 
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De forma inédita, derivado de

los ajustes presupuestales que
en su momento aprobaron 28
congresos locales a los recursos

de los organismos públicos lo-

cales electorales (Oples), 16 de

ellos gestionan una ampliación

degasto sin que, a 90días de las
elecciones del 6 de junio, haya
certeza si les será autorizada la

petición y cuándo se les entre-

garía el dinero requerido para

la organización de los comicios.

Un informe del Instituto Na-

cional Electoral (INE) indica que
las gestiones pasan delestanca-

miento por la falta de respuesta

de los Ejecutivos estatales, has-

ta la anuencia a otorgar mayor
financiamiento, sin que hasta

ahora se haya materializado la

entrega, a pesar de la urgencia

porque los plazosde las diver-

sas etapas de la elección siguen
corriendo.

Aunque están involucrados

gobiernos de diversos signos

políticos, por el monto, las con-
diciones más extremas son la

Ciudad de México y Veracruz.

En el primer caso, el proyecto

original de presupuesto enviado
porel Instituto Electoralcapita-
lino fue de mil 580 millones de

pesos y el recorte del Congreso
local ascendió a 587 millones,

equivalentes a la petición de

ampliación presupuestal y sobre
los cuales el gobierno “analiza

opciones”.
En

petición original del instituto local

de 769.7 millones de pesos. El revés

judicial a las modificaciones man-

tiene en la incertidumbre lo que

sucederá con el presupuesto.
in el informe, ninguna de las

16 solicitudes de ampliación presu-

puestal se ha solucionado, aunque

además del gobierno capitalino que
analiza opciones, en Zacatecas el

gobierno dio anuencia para entre-

gar 28 millones de pesos solicita-

dos, sin que se haya concretado; en

Aguascalientes, de los 35 millones

requeridos, se les informó que les

darán sólo 5 en efectivo y 9.5 en es-

pecie para la impresión en Talleres
Gráficos de la documentación elec-

toral. En Tlaxcala, Sinaloa y Oaxaca

avanzan las negociaciones, pero sin
nada concreto hasta ahora.

Sin respuesta alguna permane-

cen Baja California donde se solici-
tó para el pago de las premogativas

partidistas, Chiapas, Colima, Na-

yarit, Nuevo León y Sonora.
El documento del INE enlista las

actividades que en cada entidad

pudieran verse afectadas por los

ajustes presupuestales y las infruc-

tuosas negociaciones —que incluyen
al propio INE ante la Secretaría de

Hacienda, entre las que destacan

el Programa de Resultados Electo-

rales Preliminares en cinco estados:

Colima, Hidalgo, Morelos, Oaxaca y
Sonora, así como el financiamiento

de los partidos políticos en Colima,

Nayarit y Sinaloa.
Otras afectaciones en varias

entidades es la impresión de docu-

mentación electoral, la operación
de os desconcentrados en

Incertidumbre en 16 Oples;

solicitan ampliar recursos

ALONSO URRUTIA

el propio INE.

s1875_u4549
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MARTHA

MERCADO
RAMIREZ

COLUMNAINVITADA 
Datos duros sobre la

participación politica
de la mujer

residencia de México, | hombre (0%);

Gubernaturas,2mujeresy 30 hombres
(6.25%);Senado de la República, 63 muje-

res y 65 hombres (49%); Cámara de Dipu-

tados,241 mujeres y 259 hombres (48%);

presidenciasmunicipales,552mujeresde
un totalde 2 mil 457 (22.46%);Suprema

CortedeJusticiade laNación, 3mujeres,8hombres (27%).

En elDía Internacionalde laMujervalelapenahacer

una pausa y reflexionarsobre su participaciónen los es-

paciosdetomadedecisiónenMéxico.Los datosreflejan

una claradisparidadentremujeresy hombres,especial-
mente en los Poderes Ejecutivo y Judicial, asícomo una

cercaníaa la paridaden elLegislativo.
Durantedécadas,lasmujereshemossidoborradasde

losespaciosdepoderenlavidapública ydemocráticade

lasociedad,limitandonuestraparticipacióny elejercicio
plenodenuestrosderechosen condicionesdeequidad,

pazy seguridad.
En la Ciudadde México los datosson similaresa los

de nivel federal, pues contamos con l Jefa de Gobierno

(100%);33 mujeresy 33 hombres en el Congresode la
Ciudad de México (50%); alcaldías, 4 mujeres y 12 hom-

bres (25%); presidencia del Poder Judicialde la Ciudad de

México, |hombre (0%).

De igualforma,enelámbitoelectoralcapitalinolapa-
ridadesmás una luchaqueunarealidad.En elTribunal
Electoralde laCiudaddeMéxico,elplenoestáintegrado

por2mujeresy 3hombres(40%),mientrasqueelConsejo
GeneraldelInstitutoElectoralcapitalinosecomponepor

3 mujeres y 4 hombres (429%).

Existencientosdeorganizacionessociales,institucio-

nespúblicasy personasdelavidapolíticaquehanimpul-
sado iniciativasen favorde la participaciónde la mujer,
ejemplodeellasson las reformasen materiadeparidad

y la relativaa laviolenciapolíticacontralasmujerespor

razónde género.Sin embargo,paraque éstasse materia-

licen requierende la voluntady trabajoconjuntoentre
ciudadaníay autoridades.

De pocosirvetenerleyesdevanguardiaquepromue-

vanlaparticipaciónfemeninaenlavidapúblicasi su ma-

terializaciónno puedeserllevadaacabo.De igualforma,
si no contamoscon latransversalidaddelaspolíticaspú-

blicasparasu instrumentación,cualquieriniciativaestará
condenadaal fracaso.

La lucha por la igualdad sustantivay los derechos
humanos de las mujeres no es una guerra de géneros,

puesparaalcanzarlaseránecesariala participaciónde
todasy todosen laconstruccióndeuna sociedaddonde

prevalezcala pluralidadde voces,visiones y culturas,a
la par de un trabajoconstantepor la erradicaciónde la

discriminación,laviolenciay lasbrechassocialesy eco-

nómicas entrehombres y mujeres.

Todasy todostenemosla responsabilidadde formar
nuevasgeneracionesque,enelfuturo,no veansus aspi-
racionestruncadaspor cuestionesde género,raza,pre-
ferenciao cualquiertipodediscriminación.

eMagistradadelTribunalElectoralde laCDMX.

(OMarthaMercadoRm
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SEGUNDAVUELTA
Bienesprivados,enriesgo

deserexpropiados
Por Luis Muñoz

AntelanuevapifiadelCongresodela
CiudaddeMéxico,deexpropiarbic-

nesprivados,eldiputadoDiegoGa-
rrido,delPAN,presentaráunacontra
reformaparacorregirelrumbodees-
tainconstitucionalidad.

El legisladorblanquiazuldijoque
loquepretendeesqueserespeteel
patrimoniodelasfamilias,esdecir,

evitarunnuevoatropelloalserdespo-
jadosdesusbienes.Adviertequeeso
ocurriráalotorgarlealEstadooauto-

ridadelpodersobrecualquierbienin-
muebleparadeclararlo“patrimonio
culturaldelaciudad”.

Explicóqueelartículo64dela
LeydePatrimonioCultural,Naturaly
BioculturaldelaCDMX, talcomoes-

táredactado,esun exceso,esinjustoe

inconstitucional,yaqueponeenries-
goelpatrimoniodelasfamilias.“Es

decir,acaprichodelgobierno,ains-
tanciadealgunaautoridadoalcaldía,
inclusoapeticióndeunvecino,cual-

quierbieninmueblepodráserdeclara-
dopatrimonioculturaldelaCiudady

portantonuncamáslopodrá“rentar,
vender,heredar,donaro hacercual-

quiertipodetransmisión”,advirtió.
Garrido,quienpresidelaComi-

siónRegistral,Notarialy Tenenciade

laTierra,lamentóqueactualmentela

legislaciónseñalequeelgobierno
“conlamanoenlacintura”decidaha-

cerdeclaratoriassobreelbiendelas

personas.Reiteróque,por supuesto,

“esteCongresocometióunapifiale-
gislativamásyporellomeveoobli-
gado apresentarestacontrareforma

paracorregirelrumbodeestaincons-
titucionalidad”.Garridosostuvoque

“seperpetróunatentadomáscontrala

propiedadprivaday lainiciativaori-

ginalfuede Morena”.Agregóquein-
tentosdeestanaturaleza,deapropiar
sedelpatrimoniodelaspersonas,vic-
nedesdeiniciativasdelalcaldeVíctor

HugoRomoy deLaydaSansores,
quienes,ensumomento,manifesta-
ronsuvisióndetrastocarlapropiedad

privadapormediodelaextinciónde

dominioporrompimientodesellos.
“Comoesosquebuscabanla

*LeyContraLaPropiedadPrivadacon

modificacionesalCódigoCivilpara
darlepoderaunarrendatariomoroso

y quesepudieraquedardefactocon
tupropiedad,o lareformaalartículo
60delaLeydeDerechosHumanos

paraqueuninvasordeprediosanula-
raaccioneslegalesensucontra,fo-

mentandoasíalosparacaidistas”.

Es otrainconstitucionalidad,reite-

ró,quevulneralapropiedadprivada.
“Estaley,dispone,nimásnimenos,

queunaespeciedeextincióndedomi-
niodelapropiedadprivada,unasuer-
tedeexpropiación;unaafrentaalpa-

trimoniodeloscapitalinosque,con
muchoesfuerzofamiliardeaños,se

hanhechodealgúnbien”.Reiteróque
lucharáncontraintentosdeMorena

deafectarlapropiedadprivadaybic-
nesdelosciudadanos.

REVÉSAVíCTORRomoENELIECM

De acuerdoconuncomunicadodela

oficinadeprensadeMauricioTabe,el
pasadovierneselInstitutoElectoral
delaCiudaddeMéxicoconcedióla

razóna laciudadanaLauraÁlvarez

Soto(esposadeTabe)respectoa la

denunciaquepresentóencontradel
alcaldedeMiguelHidalgo,Víctor

HugoRomo,porunanotaenlaque
atacanaladenuncianteconfrases

machistas,locualconstituyeviolen-

ciadegénero.Además,lasautorida-
deselectoralesdelacapital,determi-

naroniniciarlasinvestigacionespreli-
minaresrespectoalaposibleviola-
ciónalprincipiodeneutralidadyuso
derecursospúblicos,enrelaciónalos

ataquesqueharecibidoÁlvarezSoto
endiversosmediosdecomunicación.

CaberecordarqueLauraÁlvarez
denunciópúblicamentealalcaldede

MiguelHidalgoporpromoverunlin-
chamientomediáticoensucontra,

“únicamenteporseresposadeMauri-

cioTabe,aspiranteacandidatodel

PANparasucederloaRomo,enun
contextoenelquelasencuestasdan

ventajaalrepresentantealbiazul.
AlvarezdijoenredessocialesÁl-

varezSotoque“Romotieneunlarguí-

simohistorialdemachismoy violen-

ciacontralasmujeres;esoespúblico

y estáprobado”.EnlaquejaqueLaura
AlvarezpresentóanteelIECM contra

elalcaldeenMiguelHidalgoy los
concejalesdeMorena,YairFigueroay
RaúlParedes,quedóasentadoquefue
por“dañarsuimagencomoservidora

pública”.Sedescribeel“modusope-
randi”entrefuncionariosy dependen-
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ciasparalapublicaciónenmediosde
comunicacióndeinformaciónfalsa

quegeneróundañoalaimageny tra-

yectoriadeÁlvarezSoto.Ladiputada
PatriciaBáezlamentóqueenelmo-

mentoenquelasmujeresbuscanmás
espaciosenlatomadedecisiones,su-

cedanestetipodesituaciones.

MUJERES, LAS QUE MÁS SE SUICIDAN

A causadelapandemiayelconsecuen-
teencierro,aislamientosocialypérdida
delempleo,elsuicidioenmujeresse
incrementó,en2019,83%, entantoque

enhombresfuede22porciento.Asílo

expusoelespecialistaenSeguridadGe-
rardodelLagoAcosta,ensuponencia:
“Suicidioduranteelencierro.Unefecto

delapandemiadelquepocosehabla”,
presentadaenunforoorganizadoporla
AsociaciónMexicanadeEmpresasde

SeguridadPrivada(AMESP).

Im0007triGyahoo.com.mx



Azcapotzalco y Miguel Hidalgo serán las siguientes alcaldías que recibirán las 
vacunas contra COVID-19, los adultos mayores recibirán dosis de la vacuna de Pfizer. 
(2021-03-07), 98.5 El Heraldo Radio, Informativo El Heraldo Fin de Semana, Alejandro 
Sánchez, sofia garcia, (Nota Informativa) - 07:36:36, Duración: 00:06:10 Precio 
$327,080.00 
 
Azcapotzalco y Miguel Hidalgo serán las siguientes alcaldías que recibirán las vacunas 
contra COVID-19, los adultos mayores recibirán dosis de la vacuna de Pfizer Los centros 
de aplicación serán el Campo Marte y la Benemérita Escuela Nacional de Maestros. 
 
El IECM ha iniciado una investigación contra el alcalde de Miguel Hidalgo, Víctor Hugo 
Romo por presunta promoción partidista de la vacunación. 
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Acusan aSalgado
deuso indebido de
logosdelCongreso

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El diputadode MorenaRigoberto
SalgadofueacusadoanteelInsti-
tutoElectoraldelaCiudaddeMé-
xico (ECM) por haberutilizado
trajesprotectoresy equipos con
logotiposdelCongresolocalpara
desinfectarvarios inmueblesen
laalcaldíaTláhuac,quepretende
gobernar.
Ante esa situación, el orga-

nismoelectoralsolicitóal Poder
Legislativocapitalinoinformesi
haautorizadoadiputadosadesti-
narsus premogativasparacubrir
necesidadesrelacionadascon la
pandemiadeCovid-19.
El oficiofuedirigido a la Ofi-

cialiaMayor,a cargodeAlfonso
e “—queenvíetodotipode
acuerdo,resoluciónolineamiento
quefacultealos legisladoresa ha-
cerdichasactividadesconcargoa
losrecursosdelCongreso.
Incluso se solicitó, en el caso

específicode Salgado, informe
si se erogaronrecursosparalos
programasCanastaVerdey Au-
dienciasCiudadanasdel28desep-
tiembreal 22 deoctubredel

En redes sociales aparecen
fotografíasde hombresy muje-
res con playerasblancas con el
logotipodel Congreso y el nom-
bre de Salgado, que son parte
deuna iniciativasocialenlaque
personaspuedencomprarfruta
y verduras a preciosbajos.Las
imágenesfueroncaptadasen el
pueblodeSan NicolásTetelcoy
sehicieronpúblicasel23 deoc-
tubrepasado.
De acuerdo con los registros, la

actividadtambiénseharealizado
en comunidades como San Juan
Ixtayopany Olivos,y la colonia
DelMar.

Tambiénsehanpublicadoimá-
genesdepersonasquedesinfec-
tancallesyhastaparroquias,y en
lasquelosusuariosdangraciasa
Salgadoporlalimpieza.
La semana pasada se dio a

conocerel casodeldiputadode
AcciónNacionalMauricio Tabe
Echartea,quienrepartiótinacos
en la colonia Popotla, alcaldía
Miguel Hidalgo,luegode haber
iniciadoel procesoelectoral;de
acuerdoconellegislador,larepar-
ticiónse realizócomopartede sus
laborescomocongresista.La ac-
ciónderivóenuna investigación
por laContraloria.
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DIPUTADOS,A LAS 16ALCALDÍAS

PIDEN EMITIR
CONSTANCIAS
DE RESIDENCIA
Tiene como finalidad garantizar a las y los
ciudadanos de lacapital, su participación en
los comicios del 6 de junio

JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. El
Congreso de la Ciudad de Mé-
xico solicitó a las personas titu-
lares o encargadas de despacho

delas 16alcaldíasde laCiudad, a
que emitan de manera pronta y
expedita las constancias de resi-
denciapara el proceso electoral
2020 - 2021

La diputada de Morena, Do-
nají Olivera,recordó que el Con-
sejo del Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM),

aprobó laconvocatoria para par-
ticiparen elprocesoelectoralde
este año.

“Este proceso tiene como fi-
nalidad,elegiro reelegira las y
los diputados del Congreso de la
Ciudad de México, las personas
titulares de las 16 alcaldías, así
como a sus concejales”, señaló.

La congresista indicó que de
acuerdo a lo establecido en la
Constitución Política de la Ciu-
dad de México, para ser titular
de una alcaldía o concejal, se
debe tener residencia efectiva
en la demarcación territorial co-
rrespondiente a su candidatura,
por lo menos de seis meses inin-
terrumpidos inmediatamente
anteriores a laelección.

la autoridad
electoral, entre los cuales está la

Y añadió que para participar
y ejercerel derecho a votar y ser
votado, se deben cumplir cier-
tos requisitos ante

acreditacióndel domicilio legal
para representar a alguna de las
16alcaldíaso delos 33 distritos.

“Por lo que este punto de
acuerdo tiene como finalidad
garantizara lasy los ciudadanos
de la capital,su participación en
los comicios que secelebraránel
próximo 6 dejunio”,informó.

LEGAL

o
Permitiráa las y los habitantes de
la demarcación territorial, acredi-
tar su domicilio legal

 

alcaldías y 33
distritos lo-
cales hay en
la capital



Basta

Sección: CDMX Página: 8

2021-03-08 02:46:34 260 cm2 $0.00 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
Es importanteparapoder registrarse
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Lista del PRD
noesla
definitiva:
PRI-PAN
Partidos aseguran
que sólo se tratade
los registros, pero no
son candidaturas

HÉCTOR CRUZ

Aun y cuando el PRD difundió
partede su listade posibles can-
didatosa las alcaldías y diputa-
ciones locales,PAN y PRI aclara-
ronque“noesdefinitiva,sóloson
registrosdequienes aspiran a ser
propuestos,pues las comisiones
permanentes de eleccionesde
cada partido son las que defini-
rán a los que contenderán”.

Por ahora, señalaron las diri-
gencias del tricolory del blan-
quiazul,quedóabiertoelregistro,
“y todos los que deseenpueden
hacerlo.Aunque todossabenque
quien decidirá las candidaturas
serálapermanenteque,a su vez,
seráquienlosregistreanteelIns-
titutoElectoralde la Ciudad de
México [IECM), insistieron.

Lo único que por ahora está
establecido, destacaron PRI y
PAN, es que junto con el PRD
van en alianza en 15alcaldías,
pues en Benito Juárez cada
uno presentará a su candida-
to, pero por ahora sólo el PAN
tiene al suyo, como lo es San-
tiago Taboada Cortina, quien
busca reelegirse.

Mientrasquedeesas15,sóloen
13van los tres partidos, pues en
dos (TláhuaceIztacalco)sólovan
PRI y PRD,yaqueelPAN también
va solo en esas demarcaciones.

Sin embargo,coincidieronque
para la Gustavo A. Madero, los
tres partidos van con María del
Carmen PachecoGamiño como
sucandidata,y paraTlalpan,Alfa
González Magallanes.

Para Coyoacán sedecidió lan-
zaralpanistaGiovanniGutiérrez
Aguilar;paraTláhuaceligieronal
priistaAlejandroDurán, perosó-
lo representaráal PRI y PRD; lo
mismo que en Iztacalco,donde
va la perredista Irma Fabiola
BautistaGuzmán. e

buscaránganar como coaliciónel
PRI, PRD y el PAN.
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Aun y cuando el PRD difundió parte de su lista de posibles candidatos a las alcaldías y 
diputaciones locales, PAN y PRI aclararon que “no es definitiva, sólo son registros de 
quienes aspiran a ser propuestos, pues las comisiones permanentes de elecciones de cada 
partido son las que definirán a los que contenderán”. 
 
Por ahora, señalaron las dirigencias del tricolor y del blanquiazul, quedó abierto el registro, 
“y todos los que deseen pueden hacerlo. Aunque todos saben que quien decidirá las 
candidaturas será la permanente que, a su vez, será quien los registre ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México [IECM]”, insistieron. 
 
Lo único que por ahora está establecido, destacaron PRI y PAN, es que junto con el PRD 
van en alianza en 15 alcaldías, pues en Benito Juárez cada uno presentará a su candidato, 
pero por ahora sólo el PAN tiene al suyo, como lo es Santiago Taboada Cortina, quien 
busca reelegirse. 
 
Mientras que de esas 15, sólo en 13 van los tres partidos, pues en dos (Tláhuac e Iztacalco) 
sólo van PRI y PRD, ya que el PAN también va solo en esas demarcaciones. 
 
Sin embargo, coincidieron que para la Gustavo A. Madero, los tres partidos van con María 
del Carmen Pacheco Gamiño como su candidata, y para Tlalpan, Alfa González 
Magallanes. 
 
Para Coyoacán se decidió lanzar al panista Giovanni Gutiérrez Aguilar; para Tláhuac 
eligieron al priista Alejandro Durán, pero sólo representará al PRI y PRD; lo mismo que en 
Iztacalco, donde va la perredista Irma Fabiola Bautista Guzmán. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/lista-del-prd-no-es-la-definitiva-pri-pan



